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En la 

del Ecuador, hoy día viernes dieciocho de julio de dos mil ocho, 

  

DR. ROBERTO SALGADO S¿ÁJMADO 
NOTARIO / 7 

7   

REVOCACIÓN DE PODER Y RATIFICACIÓN 

DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

MAURICIO MALDONADO MUÑOZ 

POR 

JVP CONSULTORES S.A. 

 AFAVOR DE: 
GIUSSEPPE JIMÉNEZ MEJÍA 

  

CUANTÍA: 1 

   
ante mi, Doctor Roberto Salgado salgado, Notario Teresroa.del 

  

a nombre de la compañía JVP CONSULTORES S.A.; el 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno nueve cinco tres cinco cero 

siete cero, legalmente capaz en Derecho, a quien de conocer doy 

   

   

SS
 

  

  
  

Dir.: Jorge Washington +t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

  

fe, pues me presenta su documento de identidad y me solicita ' 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de REVOCACIÓN DE PODER Y RATIFICACIÓN DE PODER 

GENERAL, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción del presente 

instrumento el Señor Mauricio Maldonado Muñoz, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno nueve cinco tres cinco cero siete cero; a nombre 

de la compañía FVP CONSULTORES S.A., en uso de las 

atribuciones conferidas según Acta de Directorio número 

ciento veintiuno de diez de enero de dos mil ocho, en la 

que constan las firmas de los miembros del Directorio, tal 

como se desprende del documento que se adjunta como 

habilitante a la presente escritura.- SEGUNDA.- 

REVOCACIÓN DE PODER.- El compareciente, en uso de 

las atribuciones otorgadas por el Directorio de la Compañía JVP 

CONSULTORES S.A., a nombre de esta, revoca cualquier 

poder, facultad y/o potestad otorgada al Señor Luciano 

Rodrigo Almeida Carrión con cédula de ciudadanía número 

uno siete cero cinco cinco uno siete cinco cuatro seis, por 

lo mismo que no podrá en forma alguna representar a JVP 

CONSULTORES S.A., ni en la jurisdicción del territorio 

ecuatoriano, ni en otra distinta, por lo que quedan 

  extmguidas todas sus facultades; em todos” 103 Casos y sim 

2 

  

 



   

3 

excepción de naturaleza alguna, conferidas me dea 

NOTARIA fechas anteriores.- TERCERA -— RATIFICAÉ 
TERCERA 

  
  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO pa 
AP a   

  

    PODER GENERAL: El compareciente en uso > 

Atribuciones conferidas por JVP CONSULTORES 5S.A., 

ratifica el poder otorgado con fecha diecisiete de marzo de dos 

mil cuatro, al Señor Giusseppe Jiménez Mejía, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero ocho cinco nueve uno 

tres cero ocho, para que pueda ejercer las facultades 

otorgadas a él, por parte de JVP CONSULTORES S.A., por 

lo mismo que, en uso de tales atribuciones y las que 

Directorio, - según se desprende del docume     

   

    

  

   
   

  

de 

calidad de hab ante, a él: le corresponde ejer 

y - extrajudicial de 

JCURSAL ECUADOR; 

    jurídicas.- CUARTA 

curidad o duda ..e    
interpretación o aplicación del presente instrumento, estás se 

resolverán de acuerdo a lo prescrito en las normas del 

Código Civil Ecuatoriano, en lo relativo al mandato.- Usted 

Señor Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta aplicación y validez de este acto.- 

(firmado) Doctor Giusseppe Jiménez Mejía, con matrícula 

número tres dos tres dos del Colegio de Abogados de   
Dir.: Jorge Washington +t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 8 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 «+ 250 0086 3 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

 



  

  

ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a escritura - 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura al 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

00: 1719 Í3TDIHO 
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ACTA DE DIRECTORIO N* 121 -. Siendo las 14 y 45 horas del dia 10 de Enero de 2008, en el local. 

sito en Av. Belgrano 1370, piso 6, de la Ciudad dé Buenos Aires, los miembros del Dieglorio. de UP 

CONSULTORES S.A, que firman al pie, se reunieron bajo la presidencia del Ing. Fernando Ped ¡O 
AAA 

Pérez Ayala, quien abre el acto y pasa a referirse al objeto de la convocatoria, es decir, fla 

REVOCACIÓN DE PODER DE LUCIANO RODRIGO ALMEIDA CARRIÓN Y RATIFICACIÓN E 
e os AT 

PODER A FAVOR D DE GIUSEPPE JIMÉNEZ MEJÍA. Seguidamente, cede la palabra al Lic. André 

Planas, quien recuerda a los presentes que haciendo uso de las facultades amplias y suficientes 

    

  

  

circunstancias que son conocidas por los presentes, y por decisión expresa del Directorio de JWP. 

CONSULTORES $.A., representado en esle acto por la totalidad de sus miembros, se resuelve pc 

unanimidad conferir las facultades amplias y suficientes al Señor Edwin Mauricio Maldonado Muñoz, 

portador de la cédula de ciudadania No. 1719535070 del Ecuador, para que: i) Reyoque todas las 

¡ facultades. otorgadas al Señor Don Luciano Rodrigo Almeida, por lo que no podrá en forma alguna 

reprosentar a JVP CONSULTORES S.A, ni en la jurisdicción del territorio ecuatorianu, ni en otra 

distinta, por lo que quedarán extinguidas lodas las facultades otorgadas al Señor Don Luciano Rodrigo, 

Almeida Carrión, en todos los casos y «in excepción de naturaleza alguna, conferidas mediante poder 

otorgado en fecha anteriores; ii) Ratifigue el Poder olorgado al Señor Don Giusseppe Jimenez Mejía, 

para que pueda ejercer lodas las facultades y potestades otorgadas a él, por parte de JVP 

CONSULTORES S.A., por lo mismo que, en uso de tales atribuciones y las que le confiere el Directorio 

en este Acto, a él le corresponderá ejercer la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 

- ¡Compañia JVP CONSULTORES - SUCURSAL ECUADOR; todas las facultades las ejercerá sin 

¡restricción alguna. Los presentes s designan al Lic. Andrés C. Planas para que lleve a cabo las gestiones 

[conducentes a la revocación y ratificación de facultades aludidas. Sin otro asunto que tratar, se levanta 

la sesión siendo las 15 y 30 horas. 
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Buenos Alres, de Hulia de 2008 

      

  

En mi carácter de Escribano Titular del Registro 1174 de Capital Federal 

De 
LÓNEA 
129 

CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en DOS .— 

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, day fe. 
| o 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la Repú 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley vigente, LEGALIZA la ffirma 

  
  

  y sello del escribano EESAMVRIEFIWDE CHOCOLONEA j L 

jo obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha b 

  

el N* 080707330209/4-——=== La presente legalización no juzga sobre ((   

  

  Buenos Aires, Lúñe ARAL 
    

    
  

   
    

ANJOSE NIGRO 
DE ESCRIBANOS 

CONSEJERO 

  

 



21-22 REPUBLICA 
US 3 ARGENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 0019748 1 

+ aa A APA O Ap Eo rl Das er 

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA   

El presente documento público ..... 
  

  

3. A en calidad de CONSEJERO 

4. Lleva él sello / timbre decOLEGIO DE. ESCRIBANOS. DE _LA_ CIUDAD DE BUENOS. 

  

5.En _LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. Eldía 07/07/2008 

  EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS -.PE_LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

1 
1 

(Convenio 02/09/2003) 
  

8. Bajo el número:080707073306 

9. Sello / Timbre 

RIAJDE LA PAZ MOLIMAS  



    
| TAR IA AAA, AARL ARS, AAA ARALAR AL AA, AA 

| PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA COMP 

| - o JVP CONSULTORES 5.A. 
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CAPITAL SOCIAL: USD. $ 2.000,00 a 
a r 

dedito JJ Jedi ] ] Juetemdcinin JJ Jerte ] | Jreeielaco JJ proce] ] pus 

DI: 3” COPIAS 

   



   

    

Sé BANCO INTERNACIONAL. | AS 

CERTIFICADO DE DEPOSITO e 

EN CUENTA ESPEGIAL- DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA corso DE INT EGRACION 

  

  

  

DE CAPITAL N* 124144 abierta el _treiíta de marzo del dos 

_mil cuatro a nombre dela COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará IV? CONSULTORES SAS , 

la cantidad de _DOSÉ MIL DOLARES AMERICANOS / 
  

, que ha sido consigna 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

      

  

    

    

    

    

    

    

IVY P CONSULTORES S_A $ qo00 / o. 

| 
IP 
¡ 

[| 
/ 

total 4 2000 / | 
A , UN a 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados|¡ppr esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañlas o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la corres iente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

  

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósit será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 dias o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

      

Quito, 30, Ae marzo-.del dos. mil.cuatro 

. Lugar y Fecha de emisión 0% 

Firma Autorizada / 
000 KK 

 



  

    ml AS 
AA 

del interesado y en cumplimiento alo dispuesto en la a Compañías, luego de haber veri ideado 

CONSULTORES S A con domicilio” legal en Avenida Belgrano 1370, Piso 6, Capital] F ideral, 

República Argentina/ La Sociedad fué inscrita el Yde Mayo de 1991 en el Registro de la | secgión 

General de dusticia bajo el No. 25% del Libro 1 09/Toro A de S.A. De acuerdo al Artículo] Cuarto 
OBJETO: La sociedad tiene Por objeto realizar por cuenta propia o ajena, en forma ind ¡ 

o asociadá a terceros, tanto en el País como en el exterior, lo siguiente: Actividades virlchladas a 

la prestación de servicios de investigación, estudio, asesoría y consultoría |mjedi nte: 

asesoramiento integral técnico comprendiendo análisis, determinación de factibilidades, eplización 

de investigaciones y estudios de anteproyectos, confección de proyectos y diseños, Análisis| de 

sistemas tales como operativos,generales, comerciales, técnicos y/o financieros, en tpdd cuanto 

esté relacionado con la ingenieria; con servicios sanitafios y saneamiento ambiental; ¿on medios 

de transporte y sus correspondientes infraestructuras; con recursos hídricos y todas su formas de 

aprovechamiento y,control; con la generación de energía eléctrica sea cual fuere su fuente de 

producción y sobre redes, centrales, conducciones, instalaciones en general /cón las 

comunicaciones en todos sus tipos; y con procesos industriales de cualquier naturalezaj Asimismo 

se incluirá en estos servicios la dirección, administración y supervisión de obras de cualquier tipo y 

toda otra actividad de consultoría O investigación accesoria o conexa a las” escriptas 

precedentemerite. Asesoramiento e investigaciohes a nivel macro y microeconómico deltodo tipo, 

incluyendo cualquier clase de análisis financieros; evaluación de proyectos; estudios def ctibilidad, 

regionalgs, sectoriales y 4 Nivel de ches estudios de mercado; como así| también 

general sobre. cualquier tipo de actividad.- Asesoramiénto, investigacionés y Fstupios 

  

    
   

 



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BUENOS AIRES 

  

VIENEN DE LA PAGINA UNA.......... 

    

  

      

    
      

      

, . s . . : 24 
inversión y en general cualquier tipo de asesoramiento y/o estudios vinsulados a la administración 

de entidades públicas, privadas o mixtas.- Asesoramiento, investigaciones y estudios jurídicos en 

áreas tales como la preparación de anteproyectos de leyes de creación y transfonpación 

reorganización de entidades públicas y privadaS; la concesión y privatización de servicios públicos; 

el establecimiento de regímenes/de gestión indirecta; sobre contratos; convenios colectivos Je 

trabajo; contratación de obras y/o servicios; agrupamiento de empresas para la realización/ He 

  

  
oréstamos: gestión ambiental; y, en general, todo tipo de asesoramiento y/o estudio vinculado 

aspectos jurídicos de entidades públitas, privadas o mixtas y sus respectivas actiya es 

sociedad no realizará Operaciones comprendidas en la Ley 21. 526 de entidades financie 
  

cualquier otra que implique el concurso público-o la captación del ahorro público” Toda act 

que en virtud de, la materíal haya sido reservada 4 profesionales con título -Aabilitanle, 

realizada por jo de éstos.” Ls suscrita certifica que la Sociedad * JP CONSULTORE 

mó conformidad con sus estatutos para abrir sucursales y agencias en el 
ma 

está autoriza 

igualmente, que la Sociedad en referencia se encuentra operando eN el país y que las activ 

están conformes a su objeto social. Para constancia se firma el presente certificado en la ciu 

Buenos Aires, República Argentina, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil cuatro" 

/ 
/ 

DERECHOS COBRADOS US$ 700,00 
PARTIDA !11-15-1 
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AS 
PEE 

ee yn CORI Ny 0 0 
ESCRIBA N AL 

. MAT ULAA3606 

7 PRIMERA  COFIA.- FOLIO 127. REGISTRO 

         

      

, | TRANSCRIFCION DEJ/ ACTA DE ASAMBLEA Y 
4d 

de === 33, CONSULTORES S.AA".- FODER:  "JVP CONSULTORÉ: > 
el == 5 Eo do 

+ == 2 NEZ MEJIA, 'Gius Ramón y OtrD.— ==== €, £ Pl s seppe amon y ot . 

0 === +» 
O == km ¿| ESCRITURA NUMERO TREINTA Y SEIS.- 

- 00 E] A > 

el === ¿| Aires, Canital de la Republica Argentina, a diecísiieite de 
(MM == ll. de 

oa 'e > 

” $ === 8, marzo del añó. dos mil cuatro, ante mi escriban autori 
=== ?*. 
EE Zo p 

3 zante comparece don Andrés Carlos FLANAS, argentiina, 

  

9 cido el 11 de noviembre de 19465, divorciado, tiltullar de 
£ 

10 la libreta de enrolamiento número 4.694,026, domiciliado 

11 levalmente en la Avenida Belgrano 1370, sexto pisO0, de 
apar. . 

10 esta Ciudad, persona hábil, de mi conocimiento, doy fe, 

13 asi como de que concurre al presente otorgamiento en 

14 nombre y representación, en su carácter de _Apodérado_ ga-     
' 

15 neral de "“JYF CONSULTORES 5.4." con domicilio en la Ave- 
a ¡ 

16 nida Eslagrano 13 70, seta slo de esta Ciudad, eh Verito 

  

17 

que la misma le confiriera por escritura del 26 de febre- 
18 

ro de 1975, pasada el folio 586 por ante el escrilaho de 

    
    
   

  

esta Ciudad, don Mariano de Bary, en el registro 49 la su 

rgo, Cuyo testimonio tengo a la vista y en Toto 

Y 

pia 

Srióficada obra agregado al folio 700 del presente re- 

istro, protocolo del año 2000, —siirqiendo de dicho ins- 

trumento su constitución por escritura del 22 de abril de 

17991, pasada al folio 447% del registro 1176 de esta Ciu- 
25   
 



o
 

    
N 003260585 

  

dad, su inscripción en la Inspección General de Justicia 

mm con fecha Y7de mayo de 1991, bajo el número 2520, del 

libro 109, tomo Á de sociedades anónimas. Y el compare- 

n iente según concurre  asegurándome que su representación 

se encuentra vigrhte. DICE: FRIMERO: Hue solicita de mi 

a escritura pública la asamblea qe- 

neral extraordinaria celebrada por su representada con 

techa 17 del mes Y añ curso, obrante a fojas 27 del 
€ 

a 0D
 3 

  

asambleas rubricado bajo el ii
 respectivo libro de actas d U 

£ 

número El12671 con techa 2 de junio de 1921, la que inte 

d D = in gramente transcripta e 

19.- Siendo las 10:00 a.m. del dia 13/As mar kg del año 
í 

2004, se relinieron en Asamblea beneral Extraordinaria, en 

el local sito en Av. Belgrano 12/0, Fiso 6, de esta Capi- 

tal Federa los accionistas de AVE Consultores S.A. que 

se registran y firman al folio NX 153 del Libro de depósi- 

to de Áácciones y Registro de Asistencia NX1i, en el número 

de tres con un total de 900 votos, todos por si, sin con— 

vocatoria previa por estar ceunida la totalidad de las 

cuotas en que se divide el capital social, de conformidad 

con los estatutos y la ley, por lo que la Asamblea Frevis- 

r de Unánime.—- IRDEN DEL DIA: El siguiente 

    
det dia de la reunión aprobadó por los socios 

J 5 y £ . . EN o A A ] , . , - 

presentes y _ de Manera unánime (1 verificación del Guórum; 

ccion ge Presidente y Secretario y Designación de 

siguiente tenor: YACTA WX a 7 A 

  

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

 



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

      

       
    

     

  

      

ción de los 

(3.2 raciones en  —Ecuiadorg (3.2 
  

la sociedad en Ecuador. (4) Lectura y aprobació » > 

ta. l.- VERIFICACION DEL GUORIM: Se verificó ld p 

pación de los socios en la reunión, encontrando] rápresen— 

5 Eb
 

bb
 

i0
 

E 

tadas el 100% d Ni
 acciones en que se divide lel pital. 

de la sociedad, lo gue determina la existencis qLUÓ rim 

suficiente para deliberar y detidir validamente. 

formidad con los estatutos soci la ¿des y la ni
 

ER
 

mi
 

<
 i 

CION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

NACION DE DOS ACCIONISTAS FARA FIRMAR EL ACTA: | Fo 

midad de los socios presentes en la reunión, se eligió 

como Presidente de la reunión a Dan Luis Lirbaño Váuregui 
£ 

fo.   

    

   

  

y como secretarió a Don Andrés/arlos Flanas, [quienes a-' 

ceptaron el cargo.- Asimismo =e designó a losl Señores : 

Luis Urbano Jáuregui-.y Oscar Ricardo Vélez para firmar el   
acta.- 3. ESTUDIS Y APROBACION DE LOS SIGUIENTES FUNTOS: - 

Z.1. Iniciación de operaciones en Ecuador.- El F g sidente 
LS 

de la reunión, tomó la palabra y manifestó que se| han e- 

/ 
las posibilidades de extender nuestra práctica. 

fesional a Eckador, pais que representa un mercado in-. 
CA 

resante.- For lo tanto se presenta a la Asamblea la in-. 

formación: del estudio efectuado y se somete a considera-. 

ción de la misma la iniciación de la prestación de servi-., 

 



       

          
       

<s 

qe cc 2 do 
DN e So : : . , 2) > Soo 0E BUENOS, : 
A AL. AEPUBS . / 

ce > 
de 

y De de N 0032605856. 
    

í cios en el mencionado país.- Luego de analizada la infor- 06 

y mación y resueltas las inquietudes planteadas por los so- 97 

  

    

za Y 
' . . . . . . 

Y cios, la asamblea por unanimidad decidid aprobar la ini- 28 

: ciación de actividades en el. Ecuador para el desarrollo 29 
e Ed E . 

1 rr? 1 

de su objeto social, exceptuandy la prestación de ser viz|a 

cios legales.- 2.2. Apertura de una sublirsal de la socie-! Ye A | 
dad en Ecuador.- De conformidad con la decisión anterior,!,, " 

se solicita a la Asamblea autorizar la apertura de uNa, 3 : É 

¿ a LE | : 
, - _ , o — A . La, A 
¿ sucursal de la sociedad con domicilid en la ciudad d8l 34 

. | 
¿* Quito, Ecuador. La Asamblea por unanimidad de las cuotas: 25 

  

- poo 
be 

, 1 

o Lar or bo, : ! 
representadas en la reunión  decidiós 3.2.1. Autorizar 236 
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transcripción fiel del acta que en el libro regpectivo 
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transcribiendo/al efecto el certificado expe- 

Inspeeeión Ónoral de Justicia con fecha 1 de 
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V F CONSULTORES SOCIEDAD ANONIMA", Tue inMécripta con tfe- 
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1ed: h tu
 

—
 

NU)
 3 a TD
 

a
 

mM n
 

D ” 
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República del Ecuador4 firmen 
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los actos y negocios jurídicos que se celebred 

para efectiiay 

    
efectos en el territorio de dicho pais y espeijalmente 
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ciones que se adquieran. LEIDA que le es al cómparecien- 
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¡ Fa COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de lh República 

Argentina, en virtud de las facultades que le/confiere la ley vigente, LEGALIZA la firma 
í 

y sello del escribano CORINA ZELMIRA GORBATO :... Dali A     obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fe pa bajo 

e y» 040318084119/4.- 

  

comi La presente legalización Ino juzga sobre 

el contenido y forma del documento. 
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Jueves 18 de Marzo de pa Buenos Aires. 
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suscrito notario, es 
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Se otorgó ante el suscrito 

Notario; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Revocatoria de Poder y 

Ratificación de Poder General que otorgo la Compañía Jvp 

Consultores S.A., a favor del Doctor Giusseppe Jiménez Mejía, 

sellada y firmada, en Quito, a ocho de Septiembre del año dos mil - 

ocho.- 

EL NOTARIO 

  

   



  

  

  

REGISTRO MENCAMTIL 

SEL CANTOR GLITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CIENTO TREINTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO, SUBROGANTE, de 11 de enero de 2.011, bajo el número 0257 del Registro 

. Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 925 del Registro 
Mercantil de doce de abril de dos mil cuatro, a fs. 775, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el dieciocho de julio del año 

dos mil ocho, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO, referente al PODER que la Compañía Extranjera 

"JVP CONSULTORES S.A, > conflere::.a,. 2 del señor GIUSSEPPE RAMÓN 

concedió a favor del Seños" LUCIANO RODRIGO AÉMEIDA CARRIÓN.-- Se fijó un 

extracto para conservarlo por “seis MSSeS,: según, lo ordena la,Ley, signado con el número 
0135.- Se da así cuiplimiénto jalo aro en' da citada resolución.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 004177. : Quit o, a veintiséis" de enero del año dos mil once.- EL 
REGISTRADOR+ dá o a A 

S 
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ye 

RG/mn.- 

 


